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INSTRUCCIONES PRIMER SEMESTRE 2026
PROCESO DE RENOVACIÓN DE PATENTES DE ALCOHOLES

Los contribuyentes poseedores de patentes de alcoholes, deberán ingresar a contar del 03 de noviembre hasta el día 03 de diciembre 2025.
Debe tener presente que, si mantiene más de una patente de alcohol en diferentes direcciones de la comuna, debe declarar dichas direcciones en las casillas habilitadas para ello (formato declaración jurada),


1) Titular persona natural o empresa de responsabilidad limitada (EIRL)

· Certificado de Antecedentes para fines ESPECIALES. (vigencia 60 días).
· [bookmark: _Hlk212630323][bookmark: _Hlk212628622]Declaración Jurada notarial (según Art 4° Ley 19.925).
· Copia de la cédula de Identidad (cara frontal documento).
· Solo para E.I.E.L, copia de vigencia de la sociedad en el conservador de bienes raíces o en el registro de empresas y sociedades del Ministerio, Fomento y Turismo según corresponda (vigencia 60 días desde su emisión).
· En el caso de las empresas de sociedades solo el certificado de vigencia.
· [bookmark: _Hlk212630991]Declaración Jurada simple que no ha realizado modificaciones ni alteraciones a la construcción posterior a la fecha de obtenida la patente y que las condiciones sanitarias se encuentran vigentes (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).
· [bookmark: _Hlk212634019]En el caso de contar con Administrador o Gerente de local, deberá adjuntar los antecedentes de estos y declararlos en, documento adjunto: (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol, una declaración por dirección).


2) Titulares persona jurídica con 1 o más integrantes como Sociedades por acciones (SPA) y Sociedades de Responsabilidad Limitada (S.R.L/LTDA).

· Certificado de Antecedentes de todos los socios (Vigencia de 60 días desde su emisión).
· Declaración Jurada a título personal por cada uno de los socios notarial (según Art 4° Ley 19.925).
· Copia Cédula de Identidad (Cédula de todos los socios).
· Copia de vigencia de la sociedad en el conservador de bienes raíces o en el registro de empresas y sociedades del ministerio de Economía, Fomento y Turismo según corresponda (vigencia de 60 días desde su emisión).
· Declaración Jurada simple que no ha realizado modificaciones ni alteraciones a la construcción posterior a la fecha de obtenida la patente y que las condiciones sanitarias se encuentran vigentes (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección). 
· En el caso de contar con Administrador o Gerente de local, deberá adjuntar los antecedentes de estos y declararlos en, documento adjunto: (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol, una declaración por dirección).



3) Titulares persona jurídica con administración radicada en un directorio como sociedades por acciones (SpA) o Sociedad Anónimas (S.A).

· Fotocopia cédula de identidad de todos los miembros del Directorio, incluido Gerente Directorio o similar.
· Declaración Jurada a título personal de cada uno de los miembros del    Directorio, incluido Gerente Directorio o similar notarial (según Art 4° Ley 19.925).
· Certificado de Antecedentes de cada uno de los miembros del Directorio, incluido Gerente Directorio o similar (Vigencia de 60 días desde su emisión)
· Declaración jurada del Gerente General de la sociedad o similar, en la cual se individualicen los miembros del Directorio (formato propio).
· Copia de vigencia de la sociedad en el conservador de bienes raíces o en el registro de empresas y sociedades del ministerio de Economía, Fomento y Turismo según corresponda (vigencia de 60 días desde su emisión).
· Declaración Jurada simple que no ha realizado modificaciones ni alteraciones a la construcción posterior a la fecha de obtenida la patente y que las condiciones sanitarias se encuentran vigente formato adjunta al correo (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).
· En el caso de contar con Administrador o Gerente de local, deberá adjuntar los antecedentes de estos y declararlos en, documento adjunto: (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).


4) Arrendatario de una patente (adicional al titular según corresponda):

· Certificado de Antecedentes (Vigencia de 60 días desde su emisión).
· Declaración Jurada a título personal notarial (según Art 4° Ley 19.925).
· Copia de cédula de Identidad (Cara frontal documento).
· Solo para persona jurídica, copia de vigencia de la sociedad en el conservador de bienes raíces o en el registro de empresas y sociedades del ministerio de Economía, Fomento y Turismo según corresponda (Vigencia de 60 días desde su emisión).
· Solo para persona jurídica, Certificado de Antecedentes de todos los socios (vigencia de 60 días desde su emisión)
· Declaración Jurada simple que no ha realizado modificaciones ni alteraciones a la construcción posterior a la fecha de obtenida la patente y que las condiciones sanitarias se encuentran vigentes (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).
· En el caso de contar con Administrador o Gerente de local, deberá adjuntar los antecedentes de estos y declararlos en, documento adjunto: (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).


5) Sucesiones hereditarias:
· Certificado de Posesión Efectiva emitido por Servicio de Registro Civil e Identificación (SRcel) o Constitución de Sociedad Hereditaria emitido CBRS (Documento que dé cuenta de todos los miembros herederos vigentes de la patente).
· Copia Cédula de Identidad (Cédula de todos los miembros heredero identificados).
· Declaración Jurada a título personal de cada uno de los miembros herederos identificados

· Certificado de Antecedentes de cada uno de los miembros herederos identificados (vigencia de 60 días desde su emisión).

· Declaración Jurada simple que no ha realizado modificaciones ni alteraciones a la construcción posterior a la fecha de obtenida la patente y que las condiciones sanitarias se encuentran vigentes (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).

· En el caso de contar con Administrador o Gerente de local, deberá adjuntar los antecedentes de estos y declararlos en, documento adjunto: (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol una declaración por dirección).


6) Todos los Titulares de patentes, deberán actualizar sus datos, con ficha (formato habilitado para descarga en correo y portal web municipal, de uso específico para proceso de renovación de patentes de alcohol.

Los documentos, deberán ser remitidos al correo de patentescomerciales@loprado.cl en formato PDF, y solo en casos excepcionales a través de Ventanilla Única, de lunes a jueves de 09:00 a 17:00 horas, viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Al respecto, cabe señalar que, si en el momento de la renovación de las patentes no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, no se procederá a la renovación de la o las Patentes a su nombre, extinguiéndose automáticamente por el solo mérito de la ley, de acuerdo a lo establecido a la normativa legal vigente.  Artículo 5° de la ley 19.925.
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